
       

ACUERDO DE 2 DE DICIEMBRE DE 2025 DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA TRAMITAR PROCESO 
SELECTIVO  PARA LA COBERTURA DE  DOS  PLAZAS  DE  ADMINISTRATIVO  POR  PROMOCIÓN 
INTERNA  CORRESPONDIENTES  A  LAS  OEP  2022  (CALIFICACIÓN  PROVISIONAL  FASE  DE 
OPOSICIÓN)

El  Tribunal,  constituido  para  la  corrección  del  ejercicio  de  la  fase  de  oposición   hace  públicos  los 
siguientes acuerdos adoptados:

PRIMERO.- Aprobar  la  plantilla  correctora  del  cuestionario  tipo  test  que  se  adjunta  al  presente  acta  y  los 
criterios de de valoración de las cinco cuestiones planteadas en el supuesto teórico-práctico, siendo estos últimos 
los relacionados a continuación:

CRITERIOS DE VALORACIÓN/CORRECCIÓN SUPUESTO PRÁCTICO

1. Defina brevemente los principios de la responsabilidad patrimonial regulados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (2 puntos).

1)De acuerdo con el artículo 32 LRJSP, los principios de la responsabilidad patrimonial, son los siguientes (0,25):
2) Derechos a indemnización de los particulares por funcionamiento normal o anormal de la administración (0.25)
3) Excepción casos de fuerza mayor o daños que el particular tenga el deber de
soportar (0.25)
4) Daño efectivo, evaluable e individualizado (0.25, se puntúa 0,1 si incluye
alguno de las tres características)
5) Derecho a indemnización como consecuencia de la aplicación de actos
legislativos que no tengan el deber jurídico de soportar. (0.25)
6) La responsabilidad del Estado legislador cuando los daños deriven de la
aplicación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional. (0.25)
7) Responsabilidad de la administración cuando los daños deriven de la aplicación
de una norma contraria al Derecho de la Unión Europea (0.25)
8) Responsabilidad por el funcionamiento de la administración de justicia (0.25)

2. ¿A quién va dirigida la reclamación efectuada por este Ayuntamiento? ¿Qué requisitos debe acreditar el 
Ayuntamiento en dicha reclamación para que exista responsabilidad? ¿En qué plazo debe efectuarse? (3 
puntos)

PREGUNTA 1: A quién va dirigida la reclamación efectuada por este Ayuntamiento (1 PUNTO)
0,25 artículos LCSP
0,25 art LRJSP
0,5 responsable
En este caso el autor de los daños es la Administración del Estado desarrollado a través del Ministerio para la  
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Aunque esta actúe a través de una empresa (Art 196 LCSP).
La reclamación en términos del articulo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector  
Público, deberá ir dirigida a dicha Administración pública, por los daños provocados a desarrollar sus funciones 
de regeneración de playas.

Las instalaciones dañadas, titularidad municipal, se encuentran en situación de legalidad en dicha playa, dominio  
público de titularidad estatal.
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PREGUNTA  2:  Qué  requisitos  debe  acreditar  el  Ayuntamiento  en  dicha  reclamación  para  que  exista 
responsabilidad (1 PUNTO)

Art 67 y ss Ley 39/2015. 0,25
Daño efectivo, evaluable económicamente, daño individualizado (Ayto. titular de las instalaciones) 0,25
Lesión antijurídica (Ayto no tiene deber jurídico de soportar). 0,25
Relación de causalidad.0,25

PREGUNTA 3: En qué plazo debe efectuarse (1 PUNTO)
Art 67.1 de la Ley 39/2025. 0,75
plazo 0,25 artículo

3. En el caso de que el responsable no acepte la responsabilidad ¿Qué otra vía podría iniciar? (1 puntos)

Identificación de la vía del recurso contencioso-administrativo: 0.5 puntos
Plazos: 0.25 puntos
Referencia a normativa: 0.25 puntos

4. ¿Cuál es la naturaleza del contrato que la Administración celebra para obtener un informe jurídico 
externo? Nombra los procedimientos de adjudicación. (2 puntos)

1)El  contrato que la administración celebrará  para  obtener  asesoramiento será  un tendrá  la  naturaleza de un 
contrato de servicios (0.35), definido en el artículo 17 LCSP. (0.10)
Los procedimientos de acuerdo con la LCSP, son:
2)Procedimiento abierto (0,35)
3)Procedimiento restringido (0,35)
4)Procedimiento con negociación (0,35)
5)Dialogo competitivo (0,35)
6)Procedimiento de asociación para la innovación (0,15)

5. El coste adelantado por el Ayuntamiento asciende a la cantidad de 18.000 euros. Si bien la aplicación 
presupuestaria a la que se imputará el citado gasto no tiene crédito disponible suficiente y el RTGG de 2024 
es negativo. En caso, de que proceda realizar una modificación presupuestaria, explique brevemente qué 
modalidad propondría. (2 puntos)

- Mención bolsas de vinculación: 0.25 puntos
- Mención transferencia de crédito: 0.75 puntos
- Mención crédito extraordinaria o suplemento crédito y sus fuentes de financiación: 0.75 puntos
- Mención normativa en la que se regulan las modificaciones: 0.25 puntos

SEGUNDO.- Aprobar la calificaciones provisionales de la fase de oposición, resultando las siguientes:

PRIMERA PRUEBA: CUESTIONARIO TIPO TEST (máx 30 puntos)
CÓDIGO ACIERTO ERROR BLANCA PUNTOS
541413 35 2 3 25,75
761615 18 9 13 11,25
845346 28 10 2 18,50
981817 36 0 4 27,00
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SEGUNDA PRUEBA: SUPUESTO PRÁCTICO (máx 30 puntos)

IDENTIFICADOR Media
sobre 10

Calificación
total sobre 10

Calificación
total sobre 30

541413

C.1(máx 2) 0,600

4 12

C.2(máx 3) 1,500

C.3(máx 1) 0,500

C.4(máx 2) 1,400

C.5(máx 2) 0,000

761615

C.1(máx 2) 0,000

0,75 2,25

C.2(máx 3) 0,750

C.3(máx 1) 0,000

C.4(máx 2) 0,000

C.5(máx 2) 0,000

845346

C.1(máx 2) 0,350

1,45 4,35

C.2(máx 3) 0,500

C.3(máx 1) 0,000

C.4(máx 2) 0,350

C.5(máx 2) 0,250

981817

C.1(máx 2) 1,250

7,75 23,25

C.2(máx 3) 2,500

C.3(máx 1) 0,750

C.4(máx 2) 2,000

C.5(máx 2) 1,250

FASE OPOSICIÓN (máx 60 puntos)
CÓDIGO TEST SUPUESTO PRÁCTICO TOTAL
541413 25,75 12,00 37,75
761615 11,25 2,25 13,50
845346 18,50 4,35 22,85
981817 27,00 23,25 50,25
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La nota obtenida en el ejercicio será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de  
las partes, siendo la puntuación mínima para la superación de la fase de oposición 30 puntos, y un mínimo de 10 
puntos en cada prueba.

TERCERO.- Publicar las calificaciones provisionales del ejercicio en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Mairena del Alcor, con indicación de la nota obtenida en cada una de las partes. En el plazo de 2 días hábiles a  
partir del día siguiente a la publicación de las calificaciones provisionales podrán presentarse alegaciones a través  
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. No se admitirán alegaciones fuera de plazo no presentadas por cualquier 
otro  medio  distinto  del  indicado.  Finalizado  dicho  plazo  sin  presentación  de  reclamaciones,  el  tribunal  de 
selección elevará a definitivas las calificaciones provisionales otorgadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mairena del Alcor, en la fecha de la firma digital.
La Presidenta del Tribunal,
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PROCESO SELECTIVO 
2 PLAZAS ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA

PRIMER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN
CUESTIONARIO TIPO TEST

       

1. De acuerdo con el artículo 3 LPAC, ¿tienen capacidad de obrar ante las Administraciones públicas
los menores de edad?

a) No, en ningún caso
b) Sí, siempre
c) Sí, para el ejercicio y defensa de sus derechos e intereses cuya actuación esté permitida por el
ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se
exceptúa el  supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al
ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate.

2.  De  acuerdo  con  el  artículo  14  LPAC,  quiénes  no  están  obligados  a  relacionarse  por medios
telemáticos con las administraciones públicas:

a) Las personas jurídicas
b) Las personas físicas
c) Los empleados de las administraciones públicas para los trámites y actuaciones que realicen con
aquellas por razón de su condición de empleado público, en la forma que se determine reglamentariamente
por cada administración.

3. Los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o
de las normas que contienen las reglas esenciales para la formulación de la voluntad de los órganos
colegiados, se consideran:

a) Irregulares
b) Anulables
c) Nulos de pleno derecho

4. Los defectos de forma en un acto, según reconoce expresamente el artículo 48 LPAC:

a) Lo vician de anulabilidad en todo caso
b) Lo vician de anulabilidad si producen indefensión.
c) Lo vician de nulidad absoluta

5. En virtud del artículo 39 LPAC, para que un acto tenga eficacia retroactiva, es necesario que:

a) Limite derechos de los particulares.
b) No lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.
c) Imponga deberes u obligaciones.
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PROCESO SELECTIVO 
2 PLAZAS ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA

PRIMER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN
CUESTIONARIO TIPO TEST

       

6. El artículo 30 LPAC, determina que los plazos expresados en días se contarán:

a) Desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  se  produzca  la  estimación  o  desestimación  por  silencio
administrativo.
b) A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación.
c) a) y b) son correctas

7.  ¿Cuáles  son  las  formas  de  terminación  del  procedimiento  administrativo  de  acuerdo  con  lo
establecido en LPAC?

a) Terminación convencional, resolución y prescripción. 
b) Resolución, desistimiento y prescripción.
c) Terminación convencional, resolución, desistimiento, renuncia y caducidad. 

8.  En un procedimiento sancionador,  según el  artículo  64 LPAC se comunica al  denunciante  la
incoación del procedimiento sancionador:

a) Cuando lo solicite en la denuncia.
b) Siempre, al ser interesado.
c) Si lo prevén las normas reguladoras del procedimiento.

9. El artículo 63 LPAC, establece de forma expresa que el procedimiento sancionador se iniciará:

a) Siempre a solicitud del interesado.
b) Siempre de oficio.
c) a) y b) son incorrectas.

10. El artículo 100 LPAC, establece que la ejecución forzosa, por las administraciones públicas se
efectuará, respetando siempre el principio de:

a) Proporcionalidad
b) Prudencia
c) Efectividad

11. De conformidad con artículo 41 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones  Públicas  ¿Cuáles  son  las  facultades  y  prerrogativas  para  la  defensa  de  los
patrimonios públicos?

a) Investigar la situación de los bienes y derechos que presumiblemente pertenezcan a su patrimonio,
deslindar  en  vía  administrativa  los  inmuebles  de  su  titularidad,  recuperar  de  oficio  la  posesión
indebidamente perdida sobre sus bienes y derechos y desahuciar en vía administrativa a los poseedores de
los inmuebles demaniales, una vez extinguido el título que amparaba la tenencia.
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PROCESO SELECTIVO 
2 PLAZAS ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA

PRIMER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN
CUESTIONARIO TIPO TEST

       

b) Inscribir en el Registro de la Propiedad.
c) Constituir el inventario los bienes y derechos que integran su patrimonio, haciendo constar, con el
suficiente detalle, las menciones necesarias para su identificación y las que resulten precisas para reflejar
su situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados.

12. De conformidad con el artículo 85 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, los tipos de uso de los bienes de dominio público son:

a) Uso común de los  bienes de dominio público y uso que implica un aprovechamiento especial  del
dominio público.

b) Uso privativo del dominio público.
c) Todas las anteriores son correctas.

13. De conformidad con el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público,  los  contratos  de  las  Administraciones  Públicas  podrán modificarse  durante  su  vigencia
hasta un máximo del:

a) Cinco por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se
hubiere advertido expresamente de esta posibilidad. 

b) Veinticinco por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad.

c) Veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se
hubiere advertido expresamente de esta posibilidad.

14. De conformidad con el artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, son causas de resolución del contrato: (Señala la respuesta incorrecta)

a) El acuerdo unilateral de la Administración.
b) El incumplimiento de la obligación principal del contrato.
c) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento.

15. De conformidad con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, se consideran contratos menores:

a) Los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a
15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios.

b) Los contratos de valor estimado inferior a 30.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a
10.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios.

c) Los contratos de valor estimado inferior a 25.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a
10.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios.
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PROCESO SELECTIVO 
2 PLAZAS ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN INTERNA

PRIMER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN
CUESTIONARIO TIPO TEST

       

16. De conformidad con el artículo 34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, la indemnización de las lesiones producidas por la Administración a un particular
provenientes de daños que éste no tenga el deber jurídico de soportar, se calculará:

a) Únicamente de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en la legislación fiscal.
b) Con  arreglo  a  los  criterios  de  valoración  establecidos  en  la  legislación  tributaria  y  legislación  de

expropiación forzosa.
c) Con arreglo a los criterios de valoración establecidos en la legislación fiscal, de expropiación forzosa y

demás normas aplicables.

17. El procedimiento para la exigencia de responsabilidad de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones Públicas, dispondrá, según el artículo 36 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, de un plazo de alegaciones de:

a) Quince días.
b) Veinte días.
c) Diez días. 

18. De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la aprobación de las Ordenanzas locales corresponderá a:

a) Aprobación inicial y definitiva por el Alcalde.
b) Aprobación inicial y definitiva por el Pleno. 
c) Aprobación inicial por el Alcalde y definitiva por el Pleno.

19. De conformidad con el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  las
Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los
principios de:

a) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
b) Transparencia y protección de datos.
c) Eficacia, eficiencia y adecuación al imperio de la ley. 

20. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modalidades, según el
artículo 89 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: (Señala la respuesta incorrecta)

a) Excedencia por el ejercicio de actividades privadas. 
b) Excedencia por razón de violencia terrorista.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
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21.  El  personal  incluido  en  el  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño de los cargos electivos siguientes:

a) Miembros del Congreso de los Diputados y Senado. 
b) Miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y miembros de las

Corporaciones locales, salvo excepciones. 
c) Cargos judiciales. 

22. ¿Cuál de los siguientes órganos existen en todos los ayuntamientos?:

a) Alcalde, Tenientes de Alcalde y Pleno.
b) Junta de Gobierno, Alcalde y Pleno.
c) Junta de Gobierno, Tenientes de Alcalde y Alcalde.

23. Los acuerdos de las corporaciones locales se adoptan, como regla general:

a) Por mayoría simple.
b) Por mayoría absoluta.
c) Por unanimidad.

24. El Pleno celebra sesión ordinaria en los Ayuntamientos de municipios de una población entre
5.001 habitantes y 20.000 habitantes, como mínimo:

a) Cada mes.
b) Cada dos meses.
c) Cada tres meses.

25. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones según el artículo 22 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones es:

a) Concurrencia competitiva.
b) Concesión directa.
c) Subasta.

26.  El  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  de  reintegro  de
subvenciones será de:

a) 6 meses.
b) 12 meses.
c) 3 meses.
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27. Al presupuesto de la Entidad Local habrá de unirse la siguiente documentación:

a) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
b) Liquidación del presupuesto de los tres ejercicios anteriores.
c) Los informes de auditoría del Tribunal de Cuentas.

28. La competencia para formar el presupuesto corresponde a:

a) El pleno de la corporación.
b) El Alcalde o Presidente.
c) El interventor municipal.

29. Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del:

a) 1 de marzo del ejercicio siguiente.
b) 1 de diciembre del ejercicio siguiente.
c) 1 de abril del ejercicio siguiente.

30. Entre los requisitos para el establecimiento de tasas se encuentra:

a) Que no se presten o realicen por el sector privado.
b) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados.
c) Todas son correctas.

31. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para
la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  de  sacas  de  arena  y  de  otros  materiales  de
construcción en terrenos de dominio público local, las entidades locales podrán establecer:

a) Tasas.
b) Contribuciones especiales.
c) Precio público.

32.  Atendiendo al  artículo  6  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto a los principios
tributarios, señale cuál de las siguientes afirmaciones es incorrecta.

a) No someter  a  gravamen  bienes  situados,  actividades  desarrolladas,  rendimientos  originados  ni
gastos realizados fuera del territorio de la respectiva entidad.

b) No gravar, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados dentro del territorio de la
Entidad impositora, ni el ejercicio o la transmisión de bienes, derechos u obligaciones que no hayan nacido
ni hubieran de cumplirse en dicho territorio.
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c) No  implicar  obstáculo  alguno  para  la  libre  circulación  de  personas,  mercancías  o  servicios  y
capitales, ni afectar de manera efectiva a la fijación de la residencia de las personas o la ubicación de
empresas y capitales dentro del territorio español, sin que ello obste para que las entidades locales puedan
instrumentar la ordenación urbanística de su territorio.

33. De acuerdo con lo regulado por el artículo 16. c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las
ordenanzas fiscales contendrán:

a) Las fechas de su elaboración y del comienzo de su aplicación.
b) Las fechas de su publicación y del comienzo de su aplicación.
c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.

34. Según el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  los  acuerdos  provisionales
adoptados por las corporaciones locales para el establecimiento, supresión y ordenación de tributos
y para la fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas
tributarias, así como las aprobaciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales,
se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante……….días, como mínimo, dentro de
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

a) Treinta
b) Quince
c) Veinte

35. De acuerdo con el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  las entidades locales
publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en…

a) El Boletín Oficial de la Provincia, o, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma Uniprovincial.
b) El Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.
c) El Boletín Oficial del Estado.

36. Conociendo que dentro de los recursos de las entidades locales enumerados por el artículo 2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, existen recursos tributarios y no tributarios, señale cuál de las
siguientes opciones constituye un recurso no tributario.

a) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
b) Tasa de utilización de la vía pública.
c) Precio Público por acceso a la piscina municipal.
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37. En virtud del artículo 4 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, señale cuál de las siguientes opciones no constituye uno de los Principios
generales de la ordenación y de la actividad territorial y urbanística.

a) Viabilidad jurídica.
b) Viabilidad social.
c) Viabilidad económica.

38. Según el artículo 12 la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, a efectos de la presente ley el suelo se clasifica en….

a) Suelo urbano y rural.
b) Suelo urbano y rústico .
c) Suelo urbanizable y rústico.

39.  De  acuerdo  con  el  artículo  137.2  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la
sostenibilidad del  territorio  de Andalucía,  ¿cuál  de las  siguientes  opciones  está sujeta a  licencia
urbanística?

a) Las  divisiones,  segregaciones  y  parcelaciones  urbanísticas,  incluidas  las  distintas  fórmulas  de
propiedad horizontal reguladas en la legislación en la materia.

b) Los actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa.
c) Las obras que sean objeto de las órdenes de ejecución, ni los actos necesarios para la ejecución de

resoluciones  administrativas  o  jurisdiccionales  dirigidas  al  restablecimiento  de  la  legalidad
territorial y urbanística.

40. Según el artículo 138.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en
la legislación estatal, las siguientes actuaciones (Señale la opción incorrecta).

a) La realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto
de acuerdo con la legislación vigente.

b) Las  obras  en  edificaciones  o  instalaciones  existentes  que  sean  conformes  con  la  ordenación
territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo
urbano  no  sometido  a  actuaciones  de  transformación  urbanística,  siempre  que  no  alteren  los
parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o en el número de
viviendas.

c) Las obras, construcciones, edificaciones, instalaciones, infraestructuras y uso del suelo, incluidos el
subsuelo y el vuelo.
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PREGUNTAS DE RESERVA. PRIMER EJERCICIO

1.  La Ley del Procedimiento Administrativo Común tiene por objeto, de acuerdo con su artículo 1:

a) La  presente  Ley  tiene  por  objeto  regular  solamente  los  requisitos  de  validez  y  eficacia  de  los  actos
administrativos y el procedimiento administrativo común de algunas Administraciones Públicas.

b) La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el
procedimiento  administrativo  común a  todas  las  Administraciones  Públicas,  incluyendo el  sancionador  y  el  de
reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar
el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

c) La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el
procedimiento administrativo común a  todas  las  Administraciones  Públicas,  excluyendo el  sancionador  y  el  de
reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar
el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

2. La resolución de un recurso:

a) Debe circunscribirse a lo solicitado por el recurrente
b) Resolverá cuantas cuestiones se deduzcan del  expediente,  sin que pueda agravar la situación inicial  del
recurrente.
c) No es necesario que se motive.

3. ¿Cuál de los siguientes es considerado un sistema de firma por las administraciones, según el artículo 10
LPAC?

a) Sistema de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados electrónicos
cualificados de sello electrónico.

b) Sistemas  de  sello  electrónico  cualificado  y  de  sello  electrónico  reconocido  basados  en  certificados
electrónicos no cualificados.

c) a) y b) son incorrectas.

4. ¿Cuál de los siguientes no es un elemento del municipio?:

a) Territorio.
b) Población.
c) Hacienda municipal.

5. ¿Cuál de las siguientes es una competencia propia del municipio?:

a) Sanidad exterior.
b) Defensa nacional.
c) Infraestructura viaria.
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6. Las adquisiciones a título de herencia, legado o donación constituyen ingresos:

a) De derecho público.
b) De derecho privado.
c) Ninguna es correcta.

7. La atribución, en todo caso, a los municipios, las provincias y las islas, de la potestad reglamentaria, se
regula:

a) En el artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
b) En el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
c) En el artículo 6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

8. De conformidad con el derecho de reunión regulado en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
están legitimados para convocar una reunión: (Señala la respuesta incorrecta):

a) Las Juntas de Personal
b) Los  empleados  públicos  de  las  Administraciones  respectivas  en  número  no  inferior  al  40  por  100  del
colectivo convocado.
c) Los representantes sindicales. 

9.  Atendiendo al artículo 18.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, el contenido urbanístico de la propiedad en suelo urbano comprende los siguientes
derechos (Señale la opción incorrecta).

a) Materializar, mediante la edificación y una vez el suelo tenga la condición de solar, el aprovechamiento que
corresponda a los terrenos.

b) Destinar  las  edificaciones  realizadas  a  los  usos  autorizados  por  la  Administración,  de  acuerdo  a  lo
establecido en el instrumento de ordenación y en la legislación sectorial de aplicación, desarrollando en ellas
las actividades previstas.

c) Participar y, en su caso, promover las actuaciones de ejecución urbanística en esta clase de suelo

10. Según el artículo 138.6 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio
de Andalucía, será objeto de comunicación previa a la Administración cualquier dato identificativo que deba
ponerse en su conocimiento para el ejercicio de un derecho, y en particular los siguientes:

a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. La falta de presentación de dicha
comunicación  implicará  que  adquirente  y  transmitente  quedarán  sujetos,  con  carácter  solidario,  a  las
responsabilidades que pudieran derivarse de la actuación que se realice al amparo de dicha licencia.

b) El inicio de las obras.
c) Las prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras en las que no se hubiera obtenido licencia o

declaración responsable.

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla)

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MAIRENA DEL ALCOR

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

YL
G

KF
R

XX
J7

KL
TF

N
2M

ZL
M

H
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ai
re

na
de

la
lc

or
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 1
7 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y2

YL
G

KF
R

XX
J7

KL
TF

N
2M

ZL
M

H
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ai
re

na
de

la
lc

or
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 1
7 



 
 

 
 PROCESO SELECTIVO 2 PLAZAS ADMINISTRATIVOS 

PROMOCIÓN INTERNA OEP 2022 
        

 
 
 

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MAIRENA DEL ALCOR 
(Sevilla) 

 

SEGUNDO EJERCICIO FASE OPOSICIÓN 

 

 

Los servicios jurídicos del Ayuntamiento reciben, procedente del departamento de 
renovación, mantenimiento y conservación de instalaciones municipales, un escrito en 
el que se le indican los siguientes hechos: 

- En la playa sita en el término municipal se han encontrado destrozadas las 
tuberías de 3 duchas municipales que prestan el servicio a la citada playa. 

- El departamento ha realizado averiguaciones oportunas y ha constatado que los 
daños se produjeron al realizarse por el Servicio de Costas, dependiente del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, por medio de la 
empresa Arena&Sal S.L, el servicio de regeneración de playas. 

- Por la Alcaldía de este Ayuntamiento se ha solicitado informe jurídico externo 
sobre la reclamación de responsabilidad patrimonial a través de un contrato. 

- El coste de restauración y reinstalación de las citadas tuberías asciende a la 
cantidad de 18.000 euros, el cual ha sido adelantado por el ayuntamiento a 
efectos de continuar la prestación del servicio en las playas. 
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 PROCESO SELECTIVO 2 PLAZAS ADMINISTRATIVOS 

PROMOCIÓN INTERNA OEP 2022 
        

 
 
 

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL ALCOR (Sevilla) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MAIRENA DEL ALCOR 
(Sevilla) 

Responda a las siguientes cuestiones:  

 

1. Defina brevemente los principios de la responsabilidad patrimonial 
regulados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. (2 puntos) 

 

2. ¿A quién va dirigida la reclamación efectuada por este Ayuntamiento? 
¿Qué requisitos debe acreditar el Ayuntamiento en dicha reclamación 
para que exista responsabilidad? ¿En qué plazo debe efectuarse? (3 
puntos) 

 
 

3. En el caso de que el responsable no acepte la responsabilidad ¿Qué otra 
vía podría iniciar? (1 puntos) 

 

 

4. ¿Cuál es la naturaleza del contrato que la Administración celebra para 
obtener un informe jurídico externo? Nombra los procedimientos de 
adjudicación. (2 puntos) 

 

5. El coste adelantado por el Ayuntamiento asciende a la cantidad de 
18.000 euros. Si bien la aplicación presupuestaria a la que se imputará 
el citado gasto no tiene crédito disponible suficiente y el RTGG de 2024 
es negativo. En caso, de que proceda realizar una modificación 
presupuestaria, explique brevemente qué modalidad propondría. (2 
puntos) 
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